
WUNICirAUDAD DE 

l '-T\D TECNICA MUNICIPAL 
'A mi Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa 

V WM «• Santa cruz de Yojoa departamento de cortes 
HONDURAS, CENTRO AMERICA 

^ Tels. 2654-8183/2654-8184 
Pagos del mes de Enero año 2017, del departamento de la Unidad Técnica Municipal 

ÜTM PROYECTO CONTRATISTA MONTO FECHA 

068 Aiquüer de maquinaria para compactedo y afinamiento de material selecto durante balastado 
de calles en aldea Yojoa, 

JUAN 
ANDINO 

Lps. 496,500.00 25/01/2017 

096 Mano de obra para realizar instalación eléctrica en centro de enseñanza fraternidad ubicado 
en colonia Brazos Abiertos 

ELMER 
VEU\SQUEZ 

Lps.18, 630.00 28/01/2017 

116 Mano de obra para realizar readecuación de alumbrado público en calles de aldeas Playas 
de María, 

ELMER 
VELASQUEZ 

Lps. 11, 500.00 28/01/2016 

124 

sen/icios de mano de obra para realizar instalación de aires acondicionados en varias 
oficinas de edificio Palacio Municipal 

VICTOR 
LE IVA 

Lps.25. 800.00 28/01/2017 

131 acarreo de materia! selecto desde banco de préstamo Tocon'ostique y alquiler de 
maquinaria para el balastado de caites en cercanías de escuela Amoid D. Sánchez de 
Barrio las Crucitas 

ANTONIO 
LE IVA 

Lps. 344,640.00 27/01/2017 

143 Servicios de suministro e instalación de malla zaranda metálica y pintura de verjas en 
escuela rural mixta Marco Aurelio Soto. 

JERSON 
LOPEZ 

Lps. 19,260.00 28/01/2017 

160 Servicios de balastado de calles principales y avenidas en aldea san José de balincito en 
este municipio de santa Cnjz de Yojoa, Cortes. 

WENDY 
OLIVERA 

Lps 988.040.00 25/01/2017 

195 Mano de obra técnica electricista para realizar instalaciones y reparaciones eléctricas con el 
objetivo de mantener en funcionamiento edificios propiedad de esta Municipalidad. 

ELMER 
VELASQUEZ 

Lps. 7, 850.00 28/01/2017 

185 Servicios de balastado con material selecto en tres (3.0) kilómetros de calles y pasajes en 
aldea las Delicias 

LUIS SUASO Lps. 541,704.00 28/01/2017 

186 sen/icios de alquiler de maquinaria para e! balastado de cinco punto siete (5.70) kilómetros 
de canetera entre aldea las Delicias y aldea la Victoria 

LUIS SUASO Lps. 627,000.00 27/01/2017 

196 Servicios de conformación de terreno previo a construcción de edificio de panadería "blanca 
palacios" donada por fundación CEPUDO 

LUIS SUASO Lps. 16,530-00 28/01/2017 

190 
Servicios de climatización y acondicionamiento de primera etapa de biblioteca luz el saber 
en esta ciudad de santa Cruz de Yojoa, Cortes. 

VICTOR 
LE IVA 

Lps.97,133.40 30/01/2017 

191 Servicios de suministro e instalación de juegos de patio metálicos y portón en entrada 
principal a kínder 15 de septiembre, en barrio concepción de esta ciudad de Santa Cruz de 
Yojoa, Cortes. 

JERSON 
LOPEZ 

Lps. 24, 500.00 28/01/2017 

199 Serv ic ios de reparac ión de qu iebra patas ub icado f rente adoquinara mun ic ipa l en 
esta c iudad de Santa C ruz de Yojoa, Cor tes. 

JOSÉ DAVID 

ORTIZ 
Lps. 21 ,200.00 28/01/2017 

204 Servicios de remodelación de kínder JACK AREVALO FUENTES, en aldea Santa Elena en 
este municipio de Santa cruz de Yojoa, Cortes, 

JERSON 
LOPEZ 

Lps. 84, 464.68 28/01/2017 

209 Servicios de suministro e instalación de puertas y balcones metálicos para auias de escuela 
Gracias a Dios, en aldea las Marías, 

JERSON 
LOPEZ 

Lps. 36, 900.00 28/01/2017 

221 Servicios de balastado con material selecto en tres punto tres (3.30) kilómetros de calles y 
pasajes en atóea la agüita, de este municipio de Santa Cruz de Yojoa, Cortes, 

LUIS SUASO Lps. 667,780 00 28/01/2017 

223 Servicios de mantenimiento y reparación de máquinas mezcladoras de concreto propiedad 
de esta MunicipalkJad. 

LUIS 
ESPiNOZA 

Lps. 15,670,00 28/01/2017 

232 Servicios de reparación y mantenimiento de dos punto treinta (2,30) kilómetros de carreteras 
en akJea cordoncillos. 

LUIS SUASO Lps, 554,400.00 27/01/2017 

240 Servicios de mano de obra para la construcción y montaje de estructura de techo en 
auditorio en escuela MIGUEL PAZ BARAHONA, de aldea la concepción, ^ 

JERSON 
LOPEZ 

Lps. 47, 820.00 28/01/2017 

269 Servicios técnicos para la instalación de transferencia eléctrica y ^pcETación d » circuito 
eléctrico interno, de edifcio Palacio Municipal. / 

JOSE PEÑA L p s . 47 ,250,00 28/01/2017 















































































ALCALDIA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ DE YOJOA 

SANTA CRUZ DE YOJOA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS 
HONDURAS, CENTRO AMÉRICA 

^ Tels. 2654-8183 / 2654-8184 
/ 

CONTRATO MUNICIPAL 

UTM-MSCY-199/2016 

SERVICIOS DE R E P A R A C I Ó N DE Q U I E B R A PATAS U B I C A D O FRENTE A D O Q U I N E R A 

M U N I C I P A L E N ESTA C I U D A D DE SANTA CRUZ DE Y O J O A , CORTES. 

Nosotros, ROBERTO PINEDA CHACON, identidad No.0510-1964-00099, mayor de edad, casado, 

hondureno, Ing. Agrónomo, con domicilio y residencia en el Municipio de Santa Cruz de Yojoa, Departamento 

de Cortes quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de La Municipalidad de de 

Santa Cruz de Yojoa, según acuerdo del Tribunal Supremo Electoral, estando por lo tanto facultado para ejercer 

îa representación legal de La Municipalidad de SANTA CRUZ DE YOJOA y para celebrar toda clase de actos y 

contratos, denominado LA MUNICIPALIDAD, por una parte, y por la otra. El Señor, JOSÉ DAVID ORTIZ 

MONTERROSA, mayor de edad, hondureno, casado, con tarjeta de identidad No. 0502-1986-01306, con 

domicilio en Colonia Brazos Abiertos de esta Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes actuando 

en su condición de Contratista denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA; por este acto acuerdan 

celebrar como al efecto celebran el presente contrato bajo las cláusulas y condiciones siguientes: CLAUSULA 

PRIMERA; OBJETO DEL CONTRATO: LA MUNICIPALIDAD por este medio contrata los servicios del 

CONTRATISTA para que realice los trabajos que a continuación se detallan: 

Cant Descripción / Unidad Costo unt Total 
1 Demolición y retiro de piezas metálicas existerites ^ Gbi 6,000.00 6,000.00 
1 Corte de piezas metálicas con acetileno / , Gbi 4,000.00 4,000.00 

12 Instaiación y refuerzo de vigas metálicas de apoyo / Unidad 350.00 4,200.00 
10 Montaje e instaiación de vigas "H" (CHANEL H) Unidad 700.00 7,000.00 

TOTAL 21,200.00 

y 
y 

Total ^ L p s . 21,200.00 

CLAUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El mpnto total de este 

contrato es de VEINTIUN M I L DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSÍ:LPS. 21, 200.00), Se pagará Según 

avance de la obra. CLAUSULA TERCERA: RETENCION DEL 12.5%: en cumplimiento al Art #50 de la 

Ley del Equilibrio Financiero y la protección Social se deducirá del monto total del contrato el 12.5 %, en el 

caso de que el contratista este sujeto al régimen de pagos a cuenta en la DEI, deberá presentar su respectiva 

constancia vigente. CLAUSULA CUARTA: PERIODO DE EJECUCION Y ORDEN DE INICIO: El 

presente contrato dará inicio el día 01 al 06 de agosto del año 2016. CLAUSULA QUINTA: ALCANCE DEL 

CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a entregar el trabajo con las especificaciones antes 

descritas. 



CLAUSULA SEXTA: RESERVACION PE DERECHOS DE SUPERVISION: es expresamente convenido 

con el contratista que esta Municipalidad se reserva los derechos de supervisar los trabajos objeto de este 

contrato durante el periodo de ejecución, mediante supervisor que a efecto se designe. CLAUSULA 

SEPTIMA: CAUSAS DE RESCICION DEL CONTRATO: serán causas de rescisión del contrato las 

siguientes: a) no iniciar a más tardar en cinco (5) días el trabajo contratado, b) definitivo del proyecto sin causa 

justificada, c) no atender instrucciones oficialmente giradas por LA MUNICIPALIDAD. CLAUSULA 

OCTAVA: RESPONSABILIDAD LABORAL Y C I V I L : EL CONTRATISTA será el único responsable del 

pago de las obligaciones laborales que se deriven de la contratación del personal que utilice para la ejecución del 

contrato en referencia, así mismo EL CONTRATISTA libera de toda responsabilidad a LA MUNICIPALIDAD 

en caso de acciones entabladas por daños a terceros en razón de transgresiones de sus derechos como 

consecuencia de los trabajos a realizar. CLAUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS En caso 

de disputas, reclamos o desacuerdos que puedan surgir como resultado de este contrato, y de no llegarse a un 

acuerdo entre las partes, ambos tienen expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia, para cuyos^ 

efectos, EL CONTRATISTA renuncia al fuero de su domiciho y se somete expresamente al domicilio de LA 

MUNICIPALIDAD. CLAUSULA DECIMA: EL CONTRATISTA para efecto de todas las obligaciones que 

contrae por medio de este instrumento, se somete a la competencia de los Tribunales competentes. En caso de 

acción judicial, renuncia al derecho de recurrir de cualquier resolución providencia o sentencia que se 

pronunciare en el juicio o juicios que se promovieren en su contra, de sus incidentes y dependencias y 

específicamente si se promoviere juicio ejecutivo, renuncia al derecho de apelar al decreto de embargo, 

sentencia de remate y demás providencias alzables en el mismo, y será depositaria de los bienes que se le 

embarguen, la persona que LA MUNICIPALIDAD designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y 

cuentas. Las costas procesales que ocasionaren el juicio, o juicios que en razón del presente contrato se 

promovieren, serán a cargo del CONTRATISTA, aunque conforme a las reglas generales no fuere condenada a 

ellas. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: Las partes aceptan en todo. En fe de lo cual, de común acuerdo,^ 

firmamos el presente Contrato en la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes, el 01 de agosto 

del año 2016. 



li6MCinftUDAD DE ALCALDIA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ DE YOJOA SANTA CRUZ DE YO.IOA. DEPARTAMENTO DE CORTES 

HONDURAS. CENTRO AMÉRICA 
Tels. 2654-8183 / 2654-8184 

CONTRATO MUNICIPAL 
UTM-MSCY- 269/2016 

SERVICIOS TECNICOS PARA LA INSTALACION DE TRANSFERENCIA ELECTICA Y 
ADECUACIÓN DE CIRCUITO ELÉCTRICO INTERNO, DE EDIFICIO PALACIO MUNICIPAL, EN 
ESTA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE YOJOA, CORTES. 
Nosotros, ROBERTO PINEDA CHACON, identidad No.0510-1964-00099, mayor de edad, casado, 
hondureno, Ing. Agrónomo, con domicilio y residencia en el Municipio de Santa Cruz de Yojoa, Departamento 
de Cortes quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de La Municipalidad de 
Santa Cruz de Yojoa, según acuerdo del Tribunal Supremo Electoral, estando por lo tanto facultado para ejercer 
la representación legal de La Municipalidad de SANTA CRUZ DE YOJOA y para celebrar toda clase de actos 
y contratos, denominado LA MUNICIPALIDAD, por una parte, y por la otra, INGENIERÍA 
ELECTROMECÁNICA Y CIVIL S.A. DE C.V. (LE.C.S.A.) con RTN 05019011362700 representada por el 
señor: JOSÉ DANIEL PEÑA CRUZ, mayor de edad, hondureno, casado, con tarjeta de identidad No. 1407-
1975-00077,con domicilio la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortes, actuando en su condición de 
presidente del consejo de administración de la empresa LE.C.S.A. denominado de aquí en adelante EL 
CONTRATISTA; por este acto acuerdan celebrar como al efecto celebran el presente contrato bajo las 
cláusulas y condiciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: LA 
MUNICIPALIDAD por este medio contrata los servicios del CONTRATISTA para que realice los trabajos 
que a continuación se detallan: 

Cant. Unidad Descripción P/Unit. Total 
1.0 Gbl. Readecuación de circuito de sistema eléctrico 15,740.00 15,740.00 
1.0 Gbl. Suministro e instalación de accesorios (Timmer y Relay) 18,950.00 18,950.00 
1.0 Gbl. Programación de transferencia 6,950.00 6,950.00 
LO Gbl. Distribución de circuitos eléctricos de respaldo 5,610.00 5,610.00 

y TOTAL 47,250.00 

/ 

/ 

Total Lps. 47,250.00»̂  
CLAUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El monto total de este 
contrato es de CUARENTAJY SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 
47,250.00), Se pagará hasta que se finalice la obra y se haga las respetivas pruebas de funcionamiento. 
CLAUSULA TERCERA: RETENCION DEL 12.5%: en cumplimiento al Art #50 de la Ley del Equilibrio 
Financiero y la protección Social se deducirá del monto total del contrato el 12.5 %, en el caso de que el 
contratista este sujeto al régimen de pagos a cuenta en la DEI, deberá presentar su respectiva constancia vigente. 
CLAUSULA CUARTA: PERIODO DE EJECUCION Y ORDEN DE INICIO: El presente contrato dará 
inicio el día 12 al_15jdg_noviembre deUfto 2016-CLAUSULA QUINTA: ALCANSE DEL CONTRATO: 
EL CONTRATISTA se compromete a entregar el trabajo con todas las especificaciones antes descritas. 
CLAUSULA SEXTA: RESERVACION DE DERECHOS DE SUPERVISION: es expresamente convenido 
con el contratista que esta Municipalidad se reserva los derechos de supervisar los trabajos objeto de este 
contrato durante el periodo de ejecución, mediante supervisor que a efecto se designe. 



CLAUSULA SEPTIMA: CAUSAS PE RESCICION DEL CONTRATO: Serán causas de rescisión det 
contrato las siguientes: a) No iniciar a mas tardar en cinco (5) días el trabajo contratado, b) Abandono definitivo 
del proyecto sin causa justificada, c) No atender instrucciones oficialmente giradas por LA 
MUNICIPALIDAD CLAUSULA OCTAVA: RESPONSABILIDAD LABORAL Y CIVIL: EL 
CONTRATISTA será el único responsable del pago de las obligaciones laborales que se deriven de la 

' contratación del personal que utilice para la ejecución del contrato en referencia. Asimismo, EL 
CONTRATISTA libera de toda responsabilidad a LA MUNICIPALIDAD en caso de acciones entabladas por 
daños a terceros en razón de transgresiones de sus derechos como consecuencia de los trabajos a realizar. 
CLAUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de disputas, reclamos o desacuerdos que 
puedan surgir como resultado de este contrato, y de no llegarse a un acuerdo entre las partes, ambos tienen 
expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia, para cuyos efectos, EL CONTRATISTA renuncia al 
fuero de su domicilio y se somete expresamente al domicilio de LA MUNICIPALIDAD. CLAUSULA 
DECIMA: EL CONTRATISTA para efecto de todas las obligaciones que contrae por medio de este 
instrumento, se somete a la competencia de los Tribunales competentes. En caso de acción judicial, renuncia al 
derecho de recurrir de cualquier resolución providencia o sentencia que se pronunciare en el juicio o juicios que 
se promovieren en su contra, de sus incidentes y dependencias y específicamente si se promoviere juicio 
ejecutivo, renuncia al derecho de apelar al decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias 
alzables en el mismo, y será depositaria de los bienes que se le embarguen, la persona que LA 
MUNICIPALIDAD designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas. Las costas procesales 
que ocasionaren el juicio, o juicios que en razón del presente contrato se promovieren, serán a cargo del 
CONTRATISTA, aunque conforme a las reglas generales no fuere condenada a ellas. CLAUSULA DECIMA 
PRIMERA: ACTIVIDADES MAL EJECUTADAS: Todo contratista que haga una actividad del proyecto 
mal ejecutada deberá realizarla nuevamente y el contratista correrá con todos los gastos que la misma 
ocasione y con previa orden del Ingeniero Suctervisor, CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: AI tener 
culminado el 30% de las actividades se realizara un pago equivalente al valor de este porcentaje. CLAUSULA 
DECIMA TERCERA: Las partes aceptan en todo. En fe de lo cual, de común acuerdo, firmamos el presente 
Contrato en la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes, el día 11 de noviembre del año 2016. 


